
       
Medellín, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso  
Declaración Judicial de la Existencia de Unión 
Marital de Hecho y de Sociedad Patrimonial 

entre Compañeros Permanentes. 

Demandante  María Celmira Silva Lezcano 

Demandado 
Alirio de Jesús Durango Borja  

 

Radicado  05 001 31 10 008 2023 00323 00 

Procedencia Primera  

Interlocutorio  313 

Instancia Primera 

Decisión  Admite Demanda 

 

 

Por venir ajustada a derecho la demanda, dando cumplimiento a lo dispuesto en 

el artículo 82 y siguientes del Código General del Proceso, en armonía con la Ley 

2213 de 2022, y al ser competente este Juzgado para adecuar la demanda (art. 

90 C. G del P.), se hace viable la admisión de la demanda. 

 

En mérito de lo brevemente expuesto, el JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD,  

  

RESUELVE: 

  

PRIMERO. - ADMITIR la presente demanda de DECLARACIÓN JUDICIAL DE 

LA EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO Y DE SOCIEDAD 

PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑEROS PERMANENTES promovida a través de 

apoderado judicial por la señora MARÍA CELMIRA SILVA LEZCANO con cédula 

No 43.927.860, en contra de  ALIRIO DE JESÚS DURANGO BEDOYA con cédula 

No  3.482.515.  

 

SEGUNDO. - Dar el trámite del proceso VERBAL, establecido en el Título I, 

Capítulo  I, artículos 368 y siguientes del Código General del Proceso.   

 

TERCERO. - NOTIFICAR este auto a la parte pasiva enviando la copia del mismo, 

de la demanda subsanada y los anexos, a la dirección denunciada para 



notificaciones. Cítesele cumpliendo los lineamientos del artículo 291 y en los 

términos de los artículos 6 y 8 de la Ley 2213 de 2022; acreditando el envío a la 

dirección física relacionada para notificaciones, presentando el soporte respectivo 

de cada uno de ellos, expedido por el servicio de correos empleado para tal fin, 

esto es, copia cotejada. La notificación personal se entenderá realizada 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío y el término de traslado de 

veinte (20) días conforme al artículo 369 del C. Gral del P., el que empezará a 

correr a partir del día siguiente al de la notificación, para que la conteste por 

escrito y pida las pruebas que estime convenientes.  

 

CUARTO. – TÉNGASE en cuenta por su valor legal la documentación adjunta al 

proceso en el momento oportuno 

 

QUINTO.-   Previamente a decretar la medida cautelar solicitada, la parte 

interesada debe prestar caución equivalente al veinte por ciento (20%) del valor 

de los bienes objeto de la misma – Artículo 590 N° 2 Código General del Proceso. 

Y a la vez se le requiere para que determine e identifique los bienes objeto de la 

cautela, conforme lo dispone el canon 83 de la obra citada. 

 

SEXTO.- RECONOCER personería al abogado PABLO MARÍN CARDONA, 

identificado con cédula de ciudadanía N° 1.152.687.588 y T.P. 292.411 C.S.J para 

representar a la poderdante en los términos del poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

 

VERÓNICA MARÍA VALDERRAMA RIVERA  

Juez 

  

T1.   
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